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CÉDUtA DE NOTIFIcACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, veinticuotro de lunio de dos mil veinticuotro, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Eslodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de

Requerimienlo de esto fecho, emitido por el Mogistrodo José Ángel Yuen

Reyes, instructor en el presente osunto, siendo los dieciséis horos con

cuorento minutos del dío en que se octúo, lo suscrito Actuorio NOIIFICO

medionte cédulo que f'rjo en los ESTRADOS de esle Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno fo.io. DOY FE.
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

ACUERDO DE REQUERIMIENTO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JNE-02612024

ACTOR: PARTIDO
INSTITUCIONAL

REVOLUCIONARIO

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
MUNICIPAL ELECTORAL DE SOMBRERETE,
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

MAGISTRADO INSTRUCTOR: JOSÉ ÁNCEI
YUEN REYES

Guadalupe, Zacatecas, veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro

Vistas las conslancias que integran el expediente mencionado al rubro, toda vez que

resulta necesario tener mayores elementos para resolver el presente asunto, es

indispensable solic¡tar diversa información, por lo que, con la facultad que me otorga el

artículo 34, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de

Zacatecasl, SE ACUERDA:

PRIMERO. Se requiere al Consejo General del lnstituto Electoral del Estado para que

proporcione a este órgano jur¡sd¡cc¡onal copia certificada, original o copia al carbón (e/

documento con mejor legibilidad según sea e/ caso), de la documentación correspondiente

a las casillas 1291 Contigua 1, 1306 Básica y 1306 Contigua 12:

. Acta de la jornada electoral

o Acta de escrutinio y cómputo, levantada en casilla o en su caso en sede

administrativa

o Escritos y hojas de incidentes

SEGUNDO. De acuerdo a las constancias de la publicitación realizada en el presente juicio

por la autoridad responsable, en la cual se asienta que se presentó escrito de tercero

interesado, se solicita a la autoridad administrativa en mención que remita el escrito de

mérito.

' En adelante Ley de Med¡os.
2 No se omite señalar que med¡ante acta circunstanc¡ada de fecha se¡s de jun¡o del año actual. suscr¡ta
por la Secretaria Ejecutiva del Consejo Mun¡cipal Electoral de Sombrerete, Zacatecas, se manifestó que
en ciertos paquetes electorales no contenian acta de la jornada electoral, incluyendo las casillas 1291
C1 y 1306 B. sin embargo en caso de que exist¡eran dichas actas, se real¡za el presente requerim¡ento.
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TERCERO. Se otorga a la autoridad señalada un plazo de veinticuatro horas a partir

de la notificación del presente proveído para que rem¡ta la información solicitada, con la

prevención de que en caso de incumplir con lo ordenado, se aplicara alguna de las

med¡das de apremio previstas en el artículo 40 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación Electoral del Estado.

Notifíquese como corresponda

Así lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, José Ángel Yuen Reyes, ¡nstructor en el presente asunto, ante el Secretar¡o

de Estudio y Cuenta, Abraham González Guerrero, con quien actúa y da fe.
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